
ILTRE AYTO DE MOGAN

ACUSE RECIBO DE COMUNICACIÓN INTER-DEPARTAMENTAL

Enviada comunicación por medios electrónicos con origen en Planeamiento y Gestión 
Urbanística y puesta a disposición de Comisión Evaluación Ambiental Estratégica 
Planes Urbanísticos, referente a Certificados de J.G.L. celebrada el 10 de diciembre 
de 2020 , en sesión ordinaria..

Enviada por Adrián Lauren González Mesa el 16/12/2020 a las 08:29.
Leída por Adrián Lauren González Mesa el 16/12/2020 a las 08:30.
Extracto: Certificado nº 7-1: Modificación Menor de las NN.SS., Polígono 18 SAU Loma 
Pino Seco y correspondiente E.A.E. Simplificada Certificado nº 7-2: Modificación Menor 
NN.SS. y correspondiente E.A.E..Simplificada para posibilitar la materialización de la 
prolongación Sur calle el Drago Mogán Casco.

Incluyendo los siguientes documentos adjuntos:

- Documento: 7-1 Certificado de JGL de 10/12/2020
- Documento: 7-2 Certificado de JGL de 10/12/2020

Se expide el presente documento para acreditar la fecha de puesta a disposición de la 
comunicación por la unidad tramitadora interesada, momento a partir del cual la 
comunicación se entiende practicada a todos los efectos legales.

En Mogán a 16 de diciembre de 2020


